
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Verbal No. 257544189002-2021-00377 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 
para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 
1. Adecúese la demanda a la correcta denominación de este Juzgado, pues 

véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la ejecución 

se encuentran dirigidos al “Juez Reparto”, yerro que debe ser subsanado conforme a 

lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem.  

 
2. Aclaré las pretensiones pues véase que se encuentran dos acápites en el cual 

está denominando como pertenecientes no siendo claro lo que pretende, esto de 

conformidad a lo establecido en el numeral 4 del articulo 82 ídem. 

 

3. Adecúe los hechos en el sentido de que sean claros téngase en cuenta que 
éstos se determinan varias situaciones fácticas en un solo numeral esto de 

conformidad a lo establecido en el numeral 5 del artículo 82 ejusdem. 

 

4. Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 
de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 

del 2020. 

 

5.) Acredítese el envió de la demanda y sus anexos a la parte demandada a la 

dirección electrónica o física indicada para tal fin, conforme a los dispuestos en el 

inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 del 2020 en concordancia con el numeral 11 

del artículo 82 de la norma procesal civil. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 
previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020. lugar. 

 

 

 

Notifíquese, 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2021-00378 00  
 

Considerando que la demanda reúne los requisitos establecidos de los artículos 
82, 384, 390 y s.s. del C.G. del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

ADMITIR la demanda de restitución de inmueble arrendado de mínima 

cuantía instaurada por Martha Isabel Gómez Chaparro, contra Amara Lorena Martínez 
Hurtado. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, para que dentro del término de diez (10) días, proponga las 
excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el inciso 6º del canon 391 

ibídem. 
 

Se le reconoce personería al abogado Juan Lozano Barahona, quien actuará 
como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido 

 

 

 
Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2021-00379 00  
 

En atención al memorial presentado por la demandada por Secretaría 
asígnesele la correspondiente cita, para los fines en la que la está solicitando, de igual 

forma se le pone de presente a la interesada que si pretende radicar algún documento 

al proceso será virtual, deberá realizarlo por medio del correo electrónico del Juzgado.  

 

 
 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00380 00  
 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora y como quiera que se 
incurrió en un lapsus calami por parte del Despacho respecto a la providencia del 29 

de septiembre de 2021, mediante la cual se libró mandamiento de pago del presente 

asunto, se procede a corregir la misma, conforme al artículo 286 del Código General 

del Proceso, en el sentido de indicar que los demandados son María Esneda Duque 

Garzón y Néstor Adolfo Rodríguez Duque y no como quedó allí.  
 

En lo demás permanece incólume, notifíquese conjuntamente con el corregido. 

 

 
 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00381 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y Considerando que los documentos 
aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422, 468 y s.s., del 

Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Banco Davivienda S.A., contra Mauricio Antonio Barrera Ospina, por las 

siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $ 18’177.950,41 pesos m/cte., por concepto del capital acelerado contenido 

en el pagaré No. 05700456800053668 que milita del folio 24 al 32 del archivo de 

subsanación. 
 

2.) $ 3’837.893,65 pesos m/cte., por concepto del capital de (8) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido entre el 28 de septiembre de 2020 al 28 de 

mayo de 2021, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (25 de junio de 2021), y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 
sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 
 

4.) $ 1’292.105,43 pesos m/cte., por concepto de los intereses de plazo 

causados sobre las cuotas vencidas. 

 

5.) Se niega el mandamiento por concepto de seguros, toda vez que no se 

encuentra acreditado el pago de dicho rubro por parte de la entidad demandante 
 

6.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº051-132841. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 
inscripción del embargo. 

 

7.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones 

que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería al abogado Milton David Mendoza Londoño, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 
 

 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00383 00  

 

En atención al escrito presentado por la apoderada judicial de la parte actora, 

el Juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 
DISPONE: 

 

Autorizar el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, solicitado en el escrito radicado el 7 
de octubre de 2021. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00384 00  

 

En atención al escrito presentado por la apoderada judicial de la parte actora, 

el Juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 
DISPONE: 

 

Autorizar el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, solicitado en el escrito radicado el 
11 de octubre de 2021. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00386 00  
 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

 Aclare la pretensión quinta, en el sentido de realizar la conversión del valor en 
pesos en UVR, respecto de los intereses de plazo, así mismo indique la fecha exacta 

en que hace tal conversión, toda vez que dentro del título fue pactado en UVR, de 

acuerdo al numeral 4 del artículo 82 ejusdem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 
previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00387 00  

 

Sería el caso proceder a calificar la subsanación de la presente demanda, de no 

ser porque, al tenor del numeral 1º del artículo 18 del Código General del Proceso, el 
llamado para conocer del presente proceso es el Juez Civil Municipal de esta 

localidad, ello teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 

Para determinar la cuantía del presente asunto, nos remitimos al numeral 1º del 

artículo 26 del C.G. del Proceso, que establece “Por el valor de todas las pretensiones 

al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 

reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación.”, 
por tanto, las mismas superan los 40 smlmv, establecida en el inciso primero del 

artículo 25 ibídem, a efectos de determinar la mínima cuantía, es decir, la suma 

$36.341.040 pesos m/cte. para el momento de presentación de la demanda, monto éste 

establecido para que los procesos de mínima cuantía y por ende, de competencia de 

los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

Así las cosas, como quiera que las pretensiones de la demanda supera el monto 

antes señalado, el Juez competente para conocer del presente asunto, es el Juez Civil 

Municipal de Soacha - Cundinamarca.  
 

Por lo anterior y sin más argumentos que los ya expuestos, este despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, en 

relación al factor cuantía, según el numeral 1° del artículo 26 del C.G. del Proceso. 

  

SEGUNDO: REMITASE el presente proceso a los Juzgados Civiles 

Municipales de Soacha (Reparto). Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00388 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 
y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s., del Código 

General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Compañía de financiamiento Tuya S.A o., contra Marco Alejandro Fonseca 

Ballesteros, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $15.941.662 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en el 
pagaré No. 999412544435 que milita del folio 7 al 10 del archivo subsanaciones. 
 

2.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde 06 de marzo de 

2021, y hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 
equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, sin que exceda la 

fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en moneda legal. 

 

3.) $4.445.711pesos m/cte., por concepto de los intereses remuneratorios 

causados sobre las cuotas vencidas. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones 
que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado John Jairo Ospina Penagos quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

la abogada de la parte actora a las personas que se relacionan en la demanda, en la 

forma y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 del Código 
General del Proceso.  

 

 

 

Notifíquese, 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00388 00  
 

En atención al escrito de medidas cautelares y conforme a lo establecido por el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 
legal vigente que perciba el demandado Fonseca Ballestero Marcos Alejandro, como 

empleada de CENTURY SPORTS S A S. Ofíciese de conformidad con lo establecido 

en el numeral 9° del artículo 593 del Código General del Proceso. Se limita la medida 

a la suma de $30’581.059,5 pesos m/cte. 
 

Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad, comunicándole la 

medida y para que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario sección 

Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado, y para el presente proceso. 

ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se hará acreedor a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

 
 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00489 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 
expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quién se 

encuentra el título valor original y cuya copia digitalizada se adjuntó; además qué 
persona lo tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlo cuando el 

Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 82 idem. 

 

2.) Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar a 
la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 

2020. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00490 00  

 

Sería el caso proceder a calificar la presente demanda, de no ser porque, al 

tenor del numeral 1º del artículo 18 del Código General del Proceso, el llamado para 

conocer del presente proceso es el Juez Civil Municipal de esta localidad, ello 

teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 

Para determinar la cuantía del presente asunto, nos remitimos al numeral 1º del 

artículo 26 del C.G. del Proceso, que establece “Por el valor de todas las pretensiones 

al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 

reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación.”, 

por tanto, las mismas superan los 40 smlmv, establecida en el inciso primero del 
artículo 25 ibídem, a efectos de determinar la mínima cuantía, es decir, la suma 

$36.341.040 pesos m/cte. para el momento de presentación de la demanda (11 de 

agosto del 2021), monto éste establecido para que los procesos de mínima cuantía y 

por ende, de competencia de los Juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple. 

Así las cosas, como quiera que las pretensiones de la demanda supera el monto 
antes señalado, el juez competente para conocer del presente asunto, es el Juez Civil 

Municipal de Soacha - Cundinamarca.  
 

     Por lo anterior y sin más argumentos que los ya expuestos, este despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, en 

relación al factor cuantía, según el numeral 1° del artículo 26 del C.G. del Proceso. 

  

SEGUNDO: REMITASE el presente proceso a los Juzgados Civiles 

Municipales de Soacha (Reparto). Déjense las constancias a que haya lugar. 

 
 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00491 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 
expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar a 
la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 

2020. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00492 00     
  

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 
deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita 

funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de la Agrupación de Vivienda Mompós ciudad Colsubsidio Maipore P.H 

contra Aura María Porras y Eduardo Sabogal Porras, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 
1.) $4.700.600 pesos m/cte., por concepto de (57) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 30 de 

noviembre de 2016 al 30 de julio del 2021, tal como se verifica en la certificación 

expedida por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de 

mora de cada una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique 
el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada 

y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

periodos en que perdure la mora. 

 

2.) $85.000 pesos m/cte., por concepto de (01) multa por no acatamiento al 
reglamento 2019 contenida en el título base de la ejecución, más los intereses de mora 

causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

3.) $90.000 pesos m/cte., por concepto de (1) sanción por inasistencia a la 

asamblea del 2020 contenida en el título base de la ejecución, más los intereses de 

mora causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

periodos en que perdure la mora. 

 

5.) $490.000 pesos m/cte., por concepto de (01) cuota extraordinaria destinada 
para fachada, contenida en el título base de la ejecución, más los intereses de mora 

causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora 
 

6.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la copropiedad. 

 
7.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 



 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 
cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones 

que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Adriana Marcela López Escobar, quien 
actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00492 00     

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en Carrera 3 No.15-75 Sur 
actualmente Carrera 2 N. 30 –139 Soacha –Cundinamarca, apartamento 804 torre 1, 

exceptuando los vehículos automotores, establecimientos de comercio y demás bienes 

sujetos a registro (núm. 3º, art. 593, C.G.P.). Limítese la medida a la suma de $ 

10’730.000 pesos m/cte. 

 
Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 10 de 

diciembre de 2021,  a partir de las 12:00 del medio día, Para tal efecto de la 

diligencia, se designa como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la 

cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a 

quien se le comunicará su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 
ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN 

dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena 

de las sanciones legales correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la 

fecha y hora antes señalada. 

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de tradición y libertad del inmueble, como también el certificado 

nomenclatura actualizado. 

 
Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00493 00     
  

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 
representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita 

funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Conjunto Residencial Mirador de San Ignacio V Etapa - P.H contra 

Cardozo Arias Jorge Eliecer, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.) $4.807.400 pesos m/cte., por concepto de (79) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 30 de enero 

de 2016 al 30 de julio del 2021, tal como se verifica en la certificación expedida por 

la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada 

una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

2.) $1.285.100 pesos m/cte., por concepto de (103) de cuotas de parqueadero 

contenida en el título base de la ejecución, más los intereses de mora causados desde 

que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 
 

3.) $522.000 pesos m/cte., por concepto de (7) cuotas extraordinarias 

contenidas en el título base de la ejecución, más los intereses de mora causados desde 

que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

5.) $66.300 pesos m/cte., por concepto de (01) cuota en sanción contenida en 
el título base de la ejecución, más los intereses de mora causados desde que la cuota 

se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidada a la 

tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que perdure la mora 
 

6.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la copropiedad. 

 

7.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 



cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 10 días proponga las excepciones que 

estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 
Se le reconoce personería al abogado Ramón Hildemar Fontalvo Robles, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

 
 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00493 00     
  

En atención al escrito de medidas cautelares y conforme a lo establecido en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 051-113011, denunciado como propiedad de la demandada 

Fanny Ramírez Ávila. Líbrese oficio al señor registrador que corresponda, para que 

inscriba el embargo y lo informe al Juzgado dando estricto cumplimiento al numeral 

1º del artículo 593 del ibídem. 
 

Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 
 

 

 
Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00494 00     

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese la demanda, solicitud medidas cautelares y el poder a la correcta 

denominación de este Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la 

parte actora para dar inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil 

Municipal de Bogotá”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el 

numeral 1 del artículo 82 ibídem. 
 

 2.) El poder allegado y visto a folio 12 de la carpeta 02 no satisface el requisito 

del artículo 5 del Decreto 806 del 2020, toda vez que en el mismo debe avizorarse que 

“En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado, que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados” 

 

3.) Apórtese debidamente actualizado el Certificado de Tradición y libertad del 

inmueble identificado bajo el No. de matrícula 051-139425, toda vez que el adjuntado 

tiene como fecha de expedición el 08 de noviembre del 2019, así como el certificado 
de inscripción de personería jurídica del Conjunto Residencial Caléndula PH con su 

respectiva resolución, habida cuenta que el nombramiento de la administradora fue 

sólo hasta el 31 de marzo del 2021, por lo tanto, no se encuentra legitimidad a la fecha 

para otorgar poder, de conformidad al numeral 11 del artículo 82 idem. 

 
4. Actualice el certificado de deuda, así mismo, organice de manera 

cronológica las obligaciones impuestas dentro del título valor, teniendo en cuenta que 

no es claro la forma en la que se pretende cobrar en esta demanda, de conformidad al 

numeral 11 del artículo 82 ejusdem 
 

 5. Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quién se 

encuentra los documentos aportados y cuya copia digitalizada se adjuntó; además qué 

persona lo tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlo cuando el 

Despacho o la contraparte lo requiera, de conformidad al numeral 11 del artículo 82 
idem 

 

6. Informe bajo la gravedad de juramento si la parte demandante posee 

dirección electrónica, del ser el caso señale la forma como se obtuvo el sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte demandada, 
conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 

 

 



 En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 
 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00726 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 
expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quién se 

encuentra el título valor original y cuya copia digitalizada se adjuntó; además qué 
persona lo tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlo cuando el 

Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 82 idem. 

 

2.) Se abstiene de reconocer personería jurídica al profesional del derecho, toda 

vez que brilla por su ausencia el poder especial otorgado por la empresa de SOCILUZ 
S.A.-E.S.P., el cual deberá satisfacer los requisitos del artículo 74 del C.G.P., como 

lo autorizado el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 de 

1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, recibida, 
almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran 

ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo electrónico, 

telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 
mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 
Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

  Aunado a lo anterior, debe avizorarse que “En el poder se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, que deberá coincidir 
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados” 

 



 3.) Aporte el certificado de existencia y representación de la entidad 

demandante toda vez que el que se aportó no se logra acreditar que el represente legal 

que dice haber otorgado por se encuentre vinculado a dicha entidad, de conformidad 

a lo establecido en el numeral 11 del artículo 82 ídem.  
 

 4.) Acredítese el envió de la demanda y sus anexos a la parte demandada a la 

dirección electrónica o física indicada para tal fin, conforme a los dispuestos en el 

inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 del 2020 en concordancia con el numeral 11 

del artículo 82 de la norma procesal civil 
 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 
 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00495 00     

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 
para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 
 

 1.) El poder allegado y visto a folio 1 de la carpeta 02 no satisface el requisito 
del artículo 5 del Decreto 806 del 2020, toda vez que en el mismo debe avizorarse que 

“En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado, que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados” 

 
2.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quién se 

encuentran los documentos aportados y cuya copia digitalizada se adjuntó; además 

qué persona lo tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlo cuando 

el Despacho o la contraparte lo requiera, de conformidad a lo establecido en el 

numeral 11 del artículo 82 ídem. 
 

3.) Informe bajo la gravedad de juramento si la parte demandante posee 

dirección electrónica, del ser el caso señale la forma como se obtuvo el sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte demandada, 

conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 
 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 
 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00496 00     

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 
para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 
 

1.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quién se 
encuentra los documentos aportados y cuya copia digitalizada se adjuntó; además qué 

persona lo tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlo cuando el 

Despacho o la contraparte lo requiera, conforme a lo establecido en el numeral 11 del 

articulo 82 ídem. 

 
2.) Apórtese debidamente actualizado el Certificado de Existencia y 

Representación Legal y el certificado emitido por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de la Sociedad RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, toda vez que los adjuntados tienen como fecha de expedición 

el 04 de enero del 2021, en concordancia al numeral 11 del artículo 82 ejusdem. 
 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 
Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref: Ejecutivo No. 257544189002-2021-00497 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 
expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.)  Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quién se 

encuentra los documentos aportados y cuya copia digitalizada se adjuntó; además qué 
persona lo tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlo cuando el 

Despacho o la contraparte lo requiera, conforme a lo establecido en el numeral 11 del 

artículo 82 ídem. 

 

2.) Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 
dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar a 

la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 

2020. 

 

3.) Suminístrese los certificados de tradición y libertad de los inmuebles 
identificados con el No. de matrícula inmobiliaria No. 051-147239 y No. 50S-

40627559 expedido por las respectivas Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, 

con el fin de verificar la titularidad, conforme al numeral 11 del artículo 82 ejusdem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 
previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00499 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 
expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese la demanda y el poder a la correcta denominación de este 

Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio 
a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples de Soacha”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem.  

 

2. Dentro del libelo introductorio, se avizora la ausencia de conformación de la 
parte pasiva, pues véase que dentro del título valor se encuentra como deudores los 

señores Eduard Ríos López y Fredy Arcadio Gómez, mientras en la demanda sólo fue 

mencionado el primero de los referidos, conforme a lo dispuesto en el numeral 2 del 

artículo 82 ídem.  

 
3. Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quién se 

encuentra los documentos aportados y cuya copia digitalizada se adjuntó; además qué 

persona lo tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlo cuando el 

Despacho o la contraparte lo requiera, conforme a lo establecido en el numeral 11 del 

artículo 82 ídem. 
 

4. Aclare cada uno de los hechos expuestos, toda vez que no guardan relación 

ni siquiera con las pretensiones, no se da a conocer la clase de título valor que pretende 

perseguir, conforme lo determina el numeral 5 del artículo 82 del C.G.P. 

 
5. Señale de manera clara y precisa la fecha de exigibilidad del título valor, así 

como indique la manera en que pretende realizar el cobro de doble interés, pues en la 

pretensión segunda realiza tal pedimento como en la pretensión tercera, al igual se le 

insta al apoderado judicial, guardar el más debido respeto para con las partes, 

conforme al numeral 4 del artículo 82 ejusdem. 

 

6. El despacho se abstiene de reconocer personería jurídica al profesional del 

derecho, toda vez que revisado en endoso respaldado en el título valor, la firma no del 

endosante no coincide con la consignada en la misma letra de cambio, por lo que no 
tiene validez para ser exigible conforme al artículo 658 del Código de Comercio.  

 

7. Informe bajo la gravedad de juramento si posee el demandado canal 

digital, de ser así señale la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 
conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 

 



 En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 
 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00500 00  
 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 
auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Adecúese la demanda, solicitud de medidas cautelares, el poder a la correcta 

denominación de este Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la 

parte actora para dar inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil 
Municipal de Soacha”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el 

numeral 1 del artículo 82 ibídem.  

 

2. Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quién se 

encuentra los documentos aportados y cuya copia digitalizada se adjuntó; además qué 
persona lo tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlo cuando el 

Despacho o la contraparte lo requiera, conforme a lo establecido en el numeral 11 del 

artículo 82 ídem. 

 

3. Aclare la pretensión 1., toda vez que se pretende el pago de la suma de 

$500.000 contenida en el título valor, no obstante, revisado el mismo, se vislumbra la 

anotación de un abono por la suma de $250.000 en el mes de abril del 2021, siendo 

menester dilucidar tal circunstancia, de conformidad al numeral 4 del artículo 82 

ejusdem, 

 
4. Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 

de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 

del 2020. 
 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 
 

Notifíquese, 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Laboral No. 257544189002-2021-00501 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 
expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) El poder allegado y visto a folio 01 de la carpeta 02 no satisface los 

requisitos del artículo 74 del C.G.P., amén que tampoco corresponde a un poder 
conferido mediante mensaje de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 

806 del 2020. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 de 

1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, recibida, 
almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran 

ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo electrónico, 

telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 
mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 
Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 
 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

2. Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 
de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 

del 2020. 

 

3. Acredítese el envió de la demanda y sus anexos a la parte demandada a la 

dirección electrónica o física indicada para tal fin, conforme a los dispuestos en el 
inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 del 2020 en concordancia con el numeral 11 

del artículo 82 de la norma procesal civil. 



 

4. Alléguese el certificado de existencia y Representación expedido por la 

Cámara de Comercio de la Sociedad Maryland S.A.S, con el fin de lo ordenado en el 

artículo 84 y 85 del C.G.P. 
 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 
 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Monitorio No. 257544189002-2021-00502 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 
expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Adecúese la demanda, y el poder a la correcta denominación de este Juzgado, 

pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la 
ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de Bogotá”, yerro que 

debe ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem.  
 

2.) El poder allegado y visto a folio 16 de la carpeta 02 no satisface el requisito 

del artículo 5 del Decreto 806 del 2020, toda vez que en el mismo debe avizorarse que 

“En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado, que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados” 

 

3. Dilucide el hecho enumerado 2.2., toda vez que relacionada con la prueba 

documental, el demandado realizó abonos en la suma de $1.000.000, sin embargo, tal 

circunstancia no coincide con lo descrito, por lo cual deberá ser aclarado, de 

conformidad con los numerales 4 y 5 del articulo 82 ídem. 

 

4. Aclare la pretensión 1., toda vez que se pretende el pago de la suma de 

$500.000 contenida en el título valor, no obstante, revisado el mismo, se vislumbra la 
anotación de un abono por la suma de $250.000 en el mes de abril del 2021, siendo 

menester dilucidar tal circunstancia, de conformidad con los numerales 4 y 5 del 

artículo 82 ídem. 

 

5. Informe bajo la gravedad de juramento si posee el demandado canal 
digital, de ser así señale la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 

conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 

 
 6. Acredítese el envió de la demanda y sus anexos a la parte demandada a la 

dirección electrónica o física indicada para tal fin, conforme a los dispuestos en el 

inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 del 2020 en concordancia con el numeral 11 

del artículo 82 de la norma procesal civil. 

 
7. Apórtese debidamente actualizado el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la Sociedad Colombiana Nacional de Techos.,S.A.S, toda 

vez que el adjuntado tiene como fecha de expedición el 08 de julio del 2020, de 

acuerdo al numeral 11 del articulo 82 ídem. 

 



En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 
 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Entrega No. 257544189002-2021-00503 00  
 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 
auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. De conformidad con lo dispuesto en la ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 

de 2015, previo a acudir al mecanismo judicial de pago directo, corresponde a la parte 

demandante cumplir una serie de trámites y/o requisitos, que no se observan 
debidamente cumplidos en el presente caso. De conformidad con lo normado en el 

2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015, descendiendo al caso objeto de estudio, no se 

presentaron los siguientes documentos: 

 

2. Deberá allegar el respectivo certificado de tradición del vehículo de placas 
JMU245, el cual debe haber sido expedido con una antelación no superior a un (1) 

mes. 

       

3. Adecúese la demanda y el poder a la correcta denominación de este Juzgado, 

pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la 

ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de Soacha”, yerro que 

debe ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem.  

 

4. Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 
de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 

del 2020. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 
previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

Notifíquese, 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00504 00  
 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 
para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra de Edgar Eduardo Cantor Parra por las 

siguientes sumas de dinero: 
 

1.) 21,416.0894 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 

No. 79662913 que milita de folios 69 a 72 de la presente encuadernación y que, al 11 

de agosto del 2021, equivalían a la suma $6.094.629,27pesos m/cte. 
 

2.) 7,611.5147 UVR por concepto del capital de (08) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 15 de diciembre del 2020 y el 15 de julio del 

2021, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 11 

de agosto del 2021 equivalían a la suma de $2.166.098 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda y para la segunda desde que cada una de las cuotas se 

hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 
equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, sin que exceda la 

fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en moneda legal. 

 

4.) 729.3754 UVR equivalente al 11 de agosto del 2021 en la suma de 

$207.566,96 por concepto de intereses de plazo causados desde el 15 de diciembre del 
2020 y el 15 de julio del 2021. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 
real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-38083. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 10 

días proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el canon 

442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Paula Andrea Zambrano Susatama, 

quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 
 

 

 
Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Amparo de Pobreza No. 257544189002-2021-00593 00  

 

Se avoca el conocimiento del presente proceso de conformidad con lo normado 

en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 de la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura.  
 

Así las cosas y por reunir la solicitud de amparo de pobreza los requisitos del 

artículo 151 y s.s., del Código General del Proceso, el juzgado le concede al señor 

Arnold Ariza Ariza, el amparo de pobreza deprecado, para ello dispone nombrar a la 
togada Angie Melissa Garnica Mercado, quien ejerce la profesión de abogado y 

litiga habitualmente en esta sede judicial, para que represente a la solicitante en el 

proceso ordinario que este pretende instaurar. 

 
Recuérdesele a la apoderada aquí nombrado que su desempeño es de forzosa 

aceptación, so pena de incurrir en falta a la debida diligencia profesional y las 

sanciones pecuniarias establecidas en el inciso 5° del artículo 154 ibídem. 

 

Comuníquesele de la designación en la Transversal 27 No. 53B – 90 de la 
ciudad de Bogotá y/o contacto@bufetesuarezyasociados.co Teléfono: 7458516.   

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00505 00  
 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 
deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra de Mariela Losada Cabrera por las siguientes 

sumas de dinero: 
 

1.) 51,035.1577 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 

No. 40758523 que milita de folios 69 a 78 de la presente encuadernación y que, al 11 

de agosto del 2021, equivalían a la suma $14.523.677,04 pesos m/cte. 
 

2.) 3,822.9144 UVR por concepto del capital de (07) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 15 de enero y el 15 de julio del 2021, contenidas 

en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 11 de agosto del 
2021 equivalían a la suma de $1.087.931,87 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (23 de agosto de 2021) y para la segunda desde que cada 
una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 
 

4.)  1,069.4376 UVR equivalente al 11 de agosto del 2021 en la suma de 

$304,342.49 por concepto de intereses de plazo causados desde el 15 de enero y el 15 

de julio del 2021. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051- 111139. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 10 



días proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el canon 

442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería a la abogada Paula Andrea Zambrano Susatama, 

quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 
 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00506 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 
expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

Adecúese la demanda y el poder a la correcta denominación de este Juzgado, 

pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la 
ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de Soacha”, yerro que 

debe ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem.  

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

 
 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00507 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 
expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quién se 

encuentra el título valor original y cuya copia digitalizada se adjuntó; además qué 
persona lo tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlo cuando el 

Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem. 

. 

2. Aclare la pretensión 1, 2,3,4,5,6,7,8 en el sentido de indicar el total del valor 

de las cuotas adeudadas, realizando la conversión del valor en pesos en UVR; así 
mismo indique en la pretensión 9 la fecha exacta en que hace tal conversión, conforme 

a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 82 ejusdem. 

 

3. Informe bajo la gravedad de juramento si posee el demandado canal 

digital, de ser así, señale la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 
suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 

conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 

 

4. El poder allegado y visto a folio 04 de la carpeta 02 no satisface los requisitos 

del artículo 74 del C.G.P., amén que tampoco corresponde a un poder conferido 
mediante mensaje de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 

2020. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 de 

1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, recibida, 
almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran 

ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo electrónico, 

telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 

mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 
 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 
del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 



Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 
lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

 En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

 

 
Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00509 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 
expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

 1. Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quién se 

encuentra el título valor original y cuya copia digitalizada se adjuntó; además qué 
persona lo tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlo cuando el 

Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

 
 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00510 00  

 

Sería el caso proceder a calificar la presente demanda, de no ser porque, al 

tenor del numeral 1º del artículo 18 del Código General del Proceso, el llamado para 

conocer del presente proceso es el Juez Civil Municipal de esta localidad, ello 

teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 

Para determinar la cuantía del presente asunto, nos remitimos al numeral 1º del 
artículo 26 del C.G. del Proceso, que establece “Por el valor de todas las pretensiones 

al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 

reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación.”, 

por tanto, las mismas superan los 40 smlmv, establecida en el inciso primero del 

artículo 25 ibídem, a efectos de determinar la mínima cuantía, es decir, la suma 
$36.341.040 pesos m/cte. para el momento de presentación de la demanda (19 de 

agosto del 2021), monto éste establecido para que los procesos de mínima cuantía y 

por ende, de competencia de los Juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple. 

Así las cosas, como quiera que las pretensiones de la demanda supera el monto 

antes señalado ($50.071.478), el juez competente para conocer del presente asunto, es 

el Juez Civil Municipal de Soacha - Cundinamarca.  
 

     Por lo anterior y sin más argumentos que los ya expuestos, este despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, en 

relación al factor cuantía, según el numeral 1° del artículo 26 del C.G. del Proceso. 

  

SEGUNDO: REMITASE el presente proceso a los Juzgados Civiles 

Municipales de Soacha (Reparto). Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

 
Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00511 00  
 

 

Considerando que los que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita 

funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Confiar Cooperativa Financiera en contra de Alfonso Romero Sosa y José 

Guillermo Prada Sánchez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $2.935.154 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en el 

pagaré No. B000183653 que milita de folios 41 a 42 de la presente encuadernación. 

 

2.) $1.317.195 pesos m/cte., por concepto del capital de (11) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido del 25 de septiembre del 2020 al 25 de julio 

del 2021, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda y para la segunda desde que cada una de las cuotas se 

hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, sin que exceda la 

fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en moneda legal. 

 

4.) $698.014 por concepto de intereses de plazo causados desde el 25 de 

septiembre del 2020 al 25 de julio del 2021 

 

5.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 10 

días proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el canon 

442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Paula Andrea Zambrano Susatama, 

quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 



 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00511 00  
 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1.) Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo legal vigente que perciba el demandado Alfonso Romero Sosa, como 

empleada del COOTRANSPER LTDA. Ofíciese de conformidad con lo establecido 

en el numeral 9° del artículo 593 del Código General del Proceso. Se limita la medida 

a la suma de $ 7.425.544,5 pesos m/cte. 
 

Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad, comunicándole la 

medida y para que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario sección 
depósitos judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. 

ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 

se hará acreedor a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  
 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes 
 

2.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 
depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que el demandado Alfonso Romero 

Sosa, posea en cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que 

antecede. Limítese la medida a la suma de $ 7.425.544,5 pesos m/cte. 
 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad.  
  

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 
 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Monitorio No. 257544189002-2021-00512 00  

 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quién se 
encuentra el título valor original y cuya copia digitalizada se adjuntó; además qué 

persona lo tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlo cuando el 

Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem. 

 

2. El poder allegado y visto a folio 04 de la carpeta 02 no satisface los requisitos 
del artículo 74 del C.G.P., amén que tampoco corresponde a un poder conferido 

mediante mensaje de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 

2020. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 de 

1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, recibida, 

almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran 

ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo electrónico, 

telegrama, télex o telefax. 

 
Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 

mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 
 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 
iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 
conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

 



En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 
 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

  

Ref. Restitución No. 257544189002-2021-00513 00  

 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

El poder allegado y visto a folio 04 de la carpeta 02 no satisface los requisitos 

del artículo 74 del C.G.P., amén que tampoco corresponde a un poder conferido 

mediante mensaje de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 

2020. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 de 

1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, recibida, 

almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran 

ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo electrónico, 

telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 

mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 



En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 
 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

  

Ref. Restitución No. 257544189002-2021-00514 00  

 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

El poder allegado y visto a folio 04 de la carpeta 02 no satisface los requisitos 

del artículo 74 del C.G.P., amén que tampoco corresponde a un poder conferido 

mediante mensaje de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 

2020. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 de 

1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, recibida, 

almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran 

ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo electrónico, 

telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 

mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 



En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 
 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00515 00  

 

Sería el caso proceder a calificar la presente demanda, de no ser porque, al 

tenor del numeral 1º del artículo 18 del Código General del Proceso, el llamado para 

conocer del presente proceso es el Juez Civil Municipal de esta localidad, ello 

teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 

Para determinar la cuantía del presente asunto, nos remitimos al numeral 1º del 
artículo 26 del C.G. del Proceso, que establece “Por el valor de todas las pretensiones 

al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 

reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación.”, 

por tanto, las mismas superan los 40 smlmv, establecida en el inciso primero del 

artículo 25 ibídem, a efectos de determinar la mínima cuantía, es decir, la suma 
$36.341.040 pesos m/cte. para el momento de presentación de la demanda (19 de 

agosto del 2021), monto éste establecido para que los procesos de mínima cuantía y 

por ende, de competencia de los Juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple. 

Así las cosas, como quiera que las pretensiones de la demanda supera el monto 

antes señalado ($56.941.558), el Juez competente para conocer del presente asunto, 

es el Juez Civil Municipal de Soacha - Cundinamarca.  
 

     Por lo anterior y sin más argumentos que los ya expuestos, este despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, en 

relación al factor cuantía, según el numeral 1° del artículo 26 del C.G. del Proceso. 

  

SEGUNDO: REMITASE el presente proceso a los Juzgados Civiles 

Municipales de Soacha (Reparto). Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

 
Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00516 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 
expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quién se 

encuentra el título valor original y cuya copia digitalizada se adjuntó; además qué 
persona lo tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlo cuando el 

Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 82 idem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00518 00     
  

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 
deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita 

funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Conjunto Residencial El Trebol P.H contra de Martha Liliana Mora Celis, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $3.408.696 pesos m/cte., por concepto de (62) cuotas de administración 
vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 30 de junio 

de 2016 al 30 de julio del 2021, tal como se verifica en la certificación expedida por 

la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada 

una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

2.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la copropiedad. 
 

3.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 
a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones 

que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería al abogado Wilmer Alexander Castro Rojas, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
(2) 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00518 00     

  

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1.) Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren transversal34 # 32-

69torre2apartamento 103 del Conjunto Residencial El Trebol -propiedad 

horizontal, exceptuando los vehículos automotores, establecimientos de comercio y 

demás bienes sujetos a registro (núm. 3º, art. 593, C.G.P.). Limítese la medida a la 

suma de $ 6.817.392 pesos m/cte. 

 

Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 13 de 

diciembre de 2021, a partir de las 12:00 del mediodía, Para tal efecto de la diligencia, 

se designa como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace 

parte de la lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se 

le comunicará su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 

ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN 

dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena 

de las sanciones legales correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la 

fecha y hora antes señalada. 

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de tradición y libertad del inmueble, como también el certificado 

nomenclatura actualizado. 

 

2.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la demandada Martha Liliana 

Mora Celis, posea en cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio 

que antecede. Limítese la medida a la suma de $ 5.113.044 pesos m/cte. 

 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad.  

  

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

 

 



Notifíquese, 

 
(2) 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00014 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 
 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 
la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 

ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 

del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
  

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00985 00  

 

 Del avalúo catastral del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

051-108011, incrementado en un cincuenta por ciento (50%), córrasele traslado por 
el término de diez (10) días, conforme al numeral 2º del artículo 444 del Código 

General del Proceso. 

 

 

 Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00586 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 
 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 
la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 

ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 

del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
  

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00957 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 
apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 
del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada, con las constancias correspondientes. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-01172 00  

 

Se reconoce personería al abogado Julio César Jiménez Morales, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido, por secretaria asígnele la correspondiente cita para que pueda revisar el 

proceso y realizar las acciones que considere pertinente con el fin de dar continuidad 

al proceso. 

 

 
Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Monitorio No. 257544189002-2018-01180 00  

 

1.) En atención a que la liquidación de costas realizada por secretaría no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el juzgado de conformidad con lo 
preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $1’014.980 pesos m/cte. 

 

 2.) En atención al memorial presentado por la parte actora por secretaría 

realícese un informe de títulos judiciales. 
 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-01139 00  

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, el juzgado le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $8’105.795 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 



 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2018-00631 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 
el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  
 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 
actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  
 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  



Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00298 00  

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede respecto del emplazamiento del 

demandado Yohn Fredy Rodríguez Díaz y en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 
del decreto 806 de 2020, por secretaría, elabórese el oficio de que trata el inciso 5º del 

artículo 108 del Código General del Proceso, en los términos del Acuerdo No. 

PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura - Sala Administrativa, ante la Oficina de Registro Nacional de Personas 

Emplazadas.  
 

Una vez vencido el término de dicha publicación, ingrésese el proceso al 

despacho para continuar con el trámite pertinente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00394 00  
 



 1.) Del avalúo comercial presentado por la parte actora respecto del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-162688, córrasele traslado por el 

término de diez (10) días, conforme al numeral 2º del artículo 444 del Código General 

del Proceso  
 

 2.) En atención al memorial presentado por la parte actora téngase en cuenta 

para el momento procesal oportuno, sin embargo se le pone de presente a la parte que 

dentro del avalúo presentado de acuerdo a las evidencias fotográficas aportadas se 

puede evidencia que se logró ingresar al inmueble. 
 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00558 00  

 

 En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte actora, se le 

requiere para que dé cumplimiento a lo ordenado en el auto de 14 de julio de 2021 
toda vez que aún no se ha notificado en debida forma a la demandada Mere|lbis del 

Carmen Pérez Correa, una vez cumplido dicho trámite se decidirá lo que enderecho 



corresponda sobre seguir adelante la ejecución, esto con el fin de evitar una futura 

nulidad y salvaguardar los derechos de defensa de los aquí demandados. 

 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00389 00  

 

Como quiera que el avalúo catastral del inmueble objeto de la garantía 

hipotecaria identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.051-112512 

presentado por la parte actora, no fue objetado y se encuentra ajustado a derecho, 
conforme lo dispuesto en el auto de 23 de junio de 2021.  

 

Por lo anterior, reprograma la fecha para la diligencia de remate de inmueble 

antes mencionado para el día 17 de enero de 2022, a la hora de las 11:00 de la 

mañana ésta se desarrollará utilizando los medios tecnológicos de conformidad con 



lo establecido en el Decreto 806 de 2020; para el efecto se dispondrá la plataforma 

TEAMS, así, las personas interesadas en la diligencia, deberán informar 

oportunamente sus correos electrónicos, para que, por intermedio de la secretaría, se 

les remita el link correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 
j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso.  
 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley.  

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 
realizará en alguno de los siguientes periódicos: el tiempo, la republica o El nuevo 

siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 
de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien. Para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 
podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co , como quiera que “una vez 

el Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la 

diligencia”.  
 

 De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se deberá pedir cita previamente para la radicación de la oferta al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad 

de esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión.  
 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán solicitar una cita 

previamente al correo j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
En todo caso, las partes, los usuarios e interesados deberán ingresar a las 

instalaciones del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto 

en las circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura 

o para revisar el expediente.  

 
 Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el medio 

virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

Notifíquese, 

 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2018-01004 00  

 

 1.) Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el curador ad-litem de las 

personas indeterminadas se notificó personalmente del auto que admitió la demanda, quien 

dentro del término procesal oportuno, contestó la demanda y no propuso excepciones.  
  

 2.) Una vez se trabe la litis con la demandada se decidirá lo que en derecho 

corresponda sobre seguir con el proceso. 
 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00393 00  

 

1.) Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 
del artículo 446 del Código General del Proceso, el juzgado le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $30’732.096,54 pesos m/cte. 

 

2.) En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte actora el 

Juzgado no tiene en cuenta el avaluó comercial allegado por la parte actora, toda vez 
de éste no se logra acreditar que el perito haya entrado al inmueble para verificar las 

mejoras realizadas al predio dejando incompleto dicho avaluó, además a que no se 

allego el avalúo catastral de la presente anualidad como lo ordena el artículo 444 del 

Código General del Proceso, con el fin de hacer menos gravosa la situación de la parte 

demandada.  
 

 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00840 00  

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora por secretaria realícese 

un informe de títulos judiciales y en caso de que existan, hágase la entrega de los 
mismos a la parte demandante hasta completar el monto de las liquidaciones de crédito 

y costas aprobadas, descontando los títulos judiciales ya retirados por la parte 

ejecutante,  asígnele la correspondiente cita para que pueda retirar los títulos 

elaborados por este estrado judicial. 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

el abogado de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito presentado, 

en la forma y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 del 

Código General del Proceso. 

 
 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Laboral No. 257544189002-2019-00610 00  
 

Revisado los documentos base de la acción, encuentra el despacho que se 

cumplen plenamente los requisitos legales previstos en el artículo 24 de la ley 

100 de 1993, así mismo, no se observa vicio que pueda generar nulidad de lo 

actuado, razón por la cual, conforme lo dispone el artículo 440 del Código 

General del Proceso, el despacho ordena la continuación de este juicio de 

ejecución, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

 Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantias Proteccion S.A 

instauró demanda ejecutiva contra I.M Construcciones S.A.S representada 

legalmente por Adriana Lucia Mejía Turizo o quien haga sus veces, con el 

propósito de obtener el pago de $6’723.215,00 por concepto de cotizaciones 

pensionales obligatorias dejadas de pagar, más los intereses moratorios 

generados desde que se hizo exigible la obligación, hasta que se verifique su 

pago total, a la tasa determinada por el Gobierno Nacional para los intereses de 

mora del Impuesto de Renta y Complementarios, de conformidad con lo 

normado en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, artículo 85 de la Ley 488 de 

1988 modificado por el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

 

Por ultimo $5’915.600,00 por concepto de interese de mora causados y 

no pagos hasta el 12 de marzo de 2019 

 

El mandamiento de pago que se libró el 15 de octubre de 2019, de lo cual 

la parte demandada se notificó personalmente de conformidad al decreto 806 de 

2020, quien permaneció en silencio. Por tanto, al no haberse formulado 

oposición alguna, resulta procedente ordenar que la ejecución continúe, máxime 

si se encuentran reunidos los presupuestos procesales, y no se advierte causal 

de nulidad que pueda dar pasó a declarar la invalidez de lo actuado. 

 

Por lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos 

del mandamiento de pago. 

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 

fueren objeto de cautela. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las 

formalidades del artículo 446, ib. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMLMLV, Liquídense. 

 
Notifíquese, 

 
(2) 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Laboral No. 257544189002-2019-00610 00  

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que, habiéndose notificado del 

mandamiento de pago de forma personal según lo normado en el Decreto 806 de 2020 
y dentro del término legal, la demandada I.M Construcciones S.A.S representada 

legalmente por Adriana Lucia Mejía Turizo, no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito. 
 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 

 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00588 00  

 

En atención a que la liquidación de costas realizada por secretaría no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el juzgado de conformidad con lo 
preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $1’355.322 pesos m/cte. 

 

 

 
Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-01043 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 
apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

2.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 
del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada, con las constancias correspondientes. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00722 00  

 

1.) Teniendo en cuenta la solicitud que antecede respecto del emplazamiento 

de la demandada Deigne Valor Garcia y en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 del 
decreto 806 de 2020, por secretaría, elabórese el oficio de que trata el inciso 5º del 

artículo 108 del Código General del Proceso, en los términos del Acuerdo No. 

PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura - Sala Administrativa, ante la Oficina de Registro Nacional de Personas 

Emplazadas.  
 

Una vez vencido el término de dicha publicación, ingrésese el proceso al 

despacho para continuar con el trámite pertinente. 

 

2.) En atención al memorial presentado por la parte actora donde avizora el 
envió de la notificación personal conforme al artículo 8 del decreto 806 de 2020 al 

demandado Alonso Sedulio Bautista Niño, el juzgado no la tiene en cuenta toda vez 

que esta fue remitida a un correo diferente al que el apoderado declaro ante este 

estrado judicial vista en folio 27 del cuaderno principal. 

  
Por lo anterior y en aras de evitar futuras nulidades y salvaguardar el derecho 

de defensa, súrtase nuevamente la notificación, conforme a los artículo 291 del C.G.P 

o el artículo 8 de decreto 806 de 2020 

 

 
Notifíquese, 

 
(2) 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00722 00  

 

Agréguese a los autos la respuesta emitida por entidades bancarias oficiada la 

cual se le pone de presente a la parte actora para que manifieste lo que considere 
pertinente. 

 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00875 00  

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede respecto del emplazamiento de la 

demandada Ana Patricia Ruiz Castro y en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 del 
decreto 806 de 2020, por secretaría, elabórese el oficio de que trata el inciso 5º del 

artículo 108 del Código General del Proceso, en los términos del Acuerdo No. 

PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura - Sala Administrativa, ante la Oficina de Registro Nacional de Personas 

Emplazadas.  
 

Una vez vencido el término de dicha publicación, ingrésese el proceso al 

despacho para continuar con el trámite pertinente. 

 

 
Notifíquese, 

 
(2) 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00875 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte actora se le pone de presente 

que varias entidades oficiadas han dado respuesta de la media cautelar decretada por 
este estrado judicial tal como se le puso de presente en el auto de 23 de junio del 

presente año, en tal sentido por secretaria asígnesele la correspondiente cita al 

apoderado de la parte actora para que pueda revisar las respuestas aportadas. 

 

 
Notifíquese, 

 
(2) 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00049 00  

 

Agréguese a los autos el memorial presentado por la demandada Andrea 

Katherine Fuquen Parada dentro del  presente asunto y se le pone de presente lo 
informado por esta a la parte actora para que manifieste lo que considere pertinente 

en lo que corresponde a los abonos que ha realizado, teniendo en cuenta que dentro 

del proceso deben primar los principios de lealtad y buena fe procesal.  

 

 
Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-01089 00  

 

El juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al aviso y el citatorio de 

notificación a los aquí demandados, toda vez que no cumplen con los presupuestos de 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, véase que se relacionó de 

forma errónea la dirección de este juzgado, siendo lo correcto TV 12 # 34a-18, y no 

como quedó allí. 
 

Por lo anterior y en aras de evitar futuras nulidades y salvaguardar el derecho 

de defensa, súrtase nuevamente la notificación, conforme a los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso. 

 

 
Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00062 00  

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede respecto del emplazamiento de 

los demandados Jon Jairo Velasco Correa y Jairo Armando Peláez Bernal y en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 806 de 2020, por secretaría, elabórese el 

oficio de que trata el inciso 5º del artículo 108 del Código General del Proceso, en los 

términos del Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, emitido por el 

Consejo Superior de la Judicatura - Sala Administrativa, ante la Oficina de Registro 

Nacional de Personas Emplazadas.  
 

Una vez vencido el término de dicha publicación, ingrésese el proceso al 

despacho para continuar con el trámite pertinente. 

 

 
Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Rest. de inmueble No. 257544189002-2017-01025 00  

 

1.) Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 

 
2.) Reprograma la diligencia de entrega del inmueble ubicado en la Calle 1 C 

No. 27-95 sur Barrio Ciudad Latina de esta localidad de la urbanización San Martin 

de esta localidad. 

 

 Para tal fin se fija fecha el día 21 de enero de 2021, a partir de las 09:00 de la 

mañana, con el objeto de hacer la entrega real y material del inmueble objeto de 

arrendamiento a los arrendadores. 

 

 Acredítese en legal forma por la parte actora, el diligenciamiento del aviso de 

la presente diligencia que deberá ser dejado en un lugar visible y/o en su lugar firmado 

por las personas que atenderán la diligencia aquí señalada, así mismo, téngase en 

cuenta que, de ser el caso, la parte interesada podrá solicitar el acompañamiento de la 

Policía Nacional. 

Para la práctica de esta diligencia ofíciese por parte de la secretaria a la 

procuraduría, a la personería y a la policía nacional para que den acompañamiento a 

esta diligencia, de igual forma requiérase al apoderado de pobreza para que cumpla 

con su cargo para tal fin por secretaria requiérase a este a través del correo electrónico 

dispuesto para tal fin.  

 La parte interesada deberá aportar un certificado de tradición con no más de 30 

días de expedición, el día en que se llevará acabo la diligencia que nos ocupa, junto 

con el certificado nomenclatura del inmueble objeto de la diligencia.  

 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Aprehensión No. 257544189002-2018-00140 00  

 

 1.) Agregase a los autos el memorial presentado por quien dice ser el 

Representante Legal del Parqueadero La Principal SAS y téngase en cuenta para el 

momento procesal oportuno. 

 2.) Se requiere a la parte actora para acredite el diligenciamiento de los oficios 

proferidos por este estrado judicial que fueron retirados por este y que a la fecha no 

ha presentado su diligenciamiento.   

 
Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2018-00939 00  

 

 1.) Por secretaría agréguese a los autos el acta de las diligencias de inspección 

judicial adelantadas dentro del presente asunto e igualmente el archivo digital de la 
misma al proceso virtual. 
 

 2.) Teniendo en cuenta el memorial presentado por el apoderado de la parte 

actora y toda vez que dentro del presente asunto no se rendido el peritaje 

correspondiente se fija fecha para dar continuidad a la audiencia establecida en los 
artículo 392 del Código General del proceso, para lo cual se procede a fijar fecha para 

evacuar el dictamen del perito designado dentro del asunto de marras para el 31 de 

enero a las 9:00 de la mañana de 2022 la cual se desarrollara utilizando los medios 

tecnológicos, para el efecto se dispone la plataforma TEAMS, una vez rendido dicho 

informe y cumplido el término establecido para ejercer el contradictorio se 
reprograma nuevamente la audiencia para alegatos y fallo que corresponda 

 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Reivindicatorio No. 257544189002-2018-01110 00  

 
 Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre el memorial presentado por las 

partes se les requiere para que manifiesten si lo que pretenden es la terminación del proceso 

por el acuerdo de transacción presentado.  

 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00472 00  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, será el caso citar a las 

partes a la audiencia prevista en el artículo 392 del Código General del Proceso, en 

cumplimiento a los artículos 372 y 373 ibídem. Para tal fin, se fija la hora de las 09:00 

a.m. del día 10 de diciembre de 2021, la cual habrá de llevarse a cabo por el medio 

virtual dispuesto por el juzgado para tal fin, información que será puesta en 

conocimiento de las partes en el momento oportuno.  

 Por lo anterior, se les previene a las partes para que asistan a la misma. Dado 

el caso que las partes no concurran a la audiencia programada por esta sede judicial, 

SE PREVIENE que la inasistencia injustificada es sancionada conforme lo previene 

el numeral 4º del artículo 372 ibídem. 
  

De la misma manera, al tenor del artículo 392 in fine, se decretan como pruebas 

para la parte demandante, los documentos aportados con la demanda, siempre y 

cuando se ajusten a derecho, en especial el título base de la ejecución y, por la parte 
demandada los documentos allegados con la contestación de la demanda, siempre y 

cuando se ajusten a derecho. 

 

Esta se desarrollará utilizando los medios tecnológicos de conformidad con lo 

establecido en el Decreto 806 de 2020; para el efecto se dispondrá la plataforma 
TEAMS, así, las parte que integraran la audiencia, deberán informar oportunamente 

sus correos electrónicos, para que, por intermedio de la Secretaría, se les remita el link 

correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

Notifíquese, 

 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00864 00  

 

En atención a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 
secretaría córrase el  traslado de la misma a su contraparte de acuerdo a lo normado 

en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Por secretaría agréguese a los autos el acta de la audiencia adelantada dentro 

del presente asunto el pasado 13 de julio de 2021, en donde se ordenó seguir adelante 
la ejecución e igualmente el archivo digital de la misma al proceso virtual. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00864 00  
 

En atención al memorial presentado por Fabio Leonardo Parra Anzola, se le 

pone de presente al memorialista que puede acceder al microsito a consultar el proceso 

y comoquiera que en el asunto de marras se profirió sentencia. Por secretaría 

asígnesele la correspondiente cita para que el interesado consulte el proceso, 

informándole al correo electrónico por medio del cual allego el archivo. 

 

Respecto de las demás solicitudes, se le insta al solicitante que acuda a un 

profesional del derecho de su confianza que lo asesore, toda vez que es causal de mala 

conducta orientarlo jurídicamente en sus o 
pedimentos. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2018-00920 00  
 

1.) Teniendo en cuenta la notificación presentada por la parte actora sobre la 

notificación virtual realizada, se le requiere a la parte para que intente nuevamente 

notificar a la demandada cumplimiento con las normas establecidas en el decreto 806 

de 2020 y en concordancia con el artículo 291 del C.G.P, esto con el fin de evitar una 

futura nulidad en cuanto a la indebida notificación y retardar el proceso, una vez 

vencido el termino se decidirá lo que en derecho corresponda sobre la solicitud de 

emplazamiento.  

 

2.) Agréguese a los autos la respuesta emitida por la Alcaldía Municipal de 
Soacha, la cual se le pone de presente a la parte actora para que manifieste lo que 

considere pertinente.  

 

3.) En atención al memorial presentado por la parte actora, previo decidir lo 

que en derecho corresponda sobre la solicitud de la audiencia, se le requiere para 
cumpla con los deberes que le corresponden establecidos en el artículo 375 ídem, pues 

véase que no ha presentado evidencia fotográfica de la valla entre otros deberes que 

le corresponden a la parte, una vez cumplido con estos se decidirá lo que enderecho 

corresponda sobre seguir el curso del proceso. 

 
Notifíquese, 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Reivindicatorio No. 257544189002-2018-00195 00  

 
En atención al memorial prestado por el demandante en donde acredita el 

cumplimiento de la sentencia de este proceso, se le pone de presente a la parte 

demandada para que manifieste lo que considere pertinente, una vez cumplido lo 

anterior y de ser el caso se resolverá lo que en derecho corresponda sobre la solicitud 

de entrega del inmueble.  
 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Prendario No. 257544189002-2016-00110 00  
 

1.) Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 

 

2.)   Teniendo en cuenta las consideraciones de la honorable Corte Suprema de 

Justicia el juzgado dispone que registrado en debida forma el embargo sobre el 
vehículo automotor dado en prenda de placa RNR838, como también la 

inmovilización del mismo, el cual se encuentra en el parqueadero Bodegaje Logística 



Financiera S.A.S, ubicado en la Calle 52 No. 78-31 de la Ciudad de Bogotá, el 

juzgado al tenor del artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO.   
 

Para la práctica de la diligencia, se comisiona con amplias facultades al Juez 

Civil Municipal y/o de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (Reparto) 

y/o la Alcaldía Local, inclusive para designar secuestre y asignarle honorarios dentro 

de los límites establecidos por la ley. Líbrese despacho comisorio. 
 

Se anexa como insertos los siguientes documentos: 
 

- Copia de la presente providencia  

- Copia del acta de inmovilización. 

- Copia del certificado de tradición del automotor. 

 

3.) Agréguese a los autos la respuesta emitida por entidades bancarias oficiada 
la cual se le pone de presente a la parte actora para que manifieste lo que considere 

pertinente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Sucesión No. 257544189002-2016-00484 00  

 
Procede el despacho a resolver sobre el trabajo de partición y adjudicación en el asunto de la 

referencia presentado por el partidor designado. 

ANTECEDENTES 

 Mediante providencia de fecha 5 de julio de 2017 [fl. 32], se declaró abierto y radicado 

el proceso de sucesión intestada del causante Ignacio Benavides Sáenz, fallecido el 24 de marzo 

de 2015 y cuyo último domicilio y asidero principal fue esta localidad; en dicho auto se 

reconoció como herederas a sus hermanas Blanca Cecilia Benavides de Usaquén, María Elena 



Benavides de Median y Julia Benavides de Parraga y se ordenó emplazar a los interesados en 

el presente sucesorio a fin de que hicieran valer sus derecho. 

 Cumplido el emplazamiento a las personas interesadas en intervenir en la 

sucesión, se señaló fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de inventarios y avalúos, la 

cual se practicó el día 15 de septiembre de 2020,  y aprobada en la misma diligencia, se 

presentó como única partida que trata del bien inmueble identificado con matricula 

inmobiliaria No. 051-61499 por un valor de $5’306.000.00, sin pasivos y en lo demás se 

aprobó el acta de inventarios y avalúos previo traslado de conformidad con el artículo 509 

del Código General del Proceso, Posterior a esto se realizó una cesión de derechos herencia 

les por parte de Esmeralda y Rosa María Lozano a favor de Carlos Julio Caycedo  

 Se designó al Dra. Ana Isabel Rico de Garcia como partidor conforme al poder 

conferido a este por el cesionario de los derechos herenciales. 

 Una vez posesionado la partidora presentó el respectivo trabajo de liquidación y 

partición, siendo el caso de ser un solo bien descrito como partida única el bien inmueble 

bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 051-61499 por un valor de 

$5’306.000.00 que sería por el 100% del mismo, sin existir pasivos. 

 

CONSIDERACIONES 

 

 Establece el despacho la concurrencia de los denominados presupuestos procesales que 

permiten desatar el fondo del caso planteado; además en el trámite adelantado, no se observa 

causal de nulidad que le reste mérito a lo actuado, todo lo cual permite acometer el estudio de 

fondo del asunto planteado. 

 

 Los bienes inventariados son los siguientes: 

 

ACTIVO BIENES INMUEBLES. 

 Partida única el cien por ciento (100%) de un bien inmueble Lote de terreno junto 

con la casa de habitación en el construida, en el barrio La Fragua del este municipio del cual 

sus linderos generales de este inmueble se encuentran en la escritura pública No. 2410 del 

30-10 de 1985 de la notaria 22 del circuito de Bogotá, el cual fue adquirido por la cesante 

atravez de la sucesión de su padre Gratiniano Benavides Garzón suceso que se llevó en el 

Juzgado Segundo Civil Municipal De Soacha , del cual se hizo división material del predio 

de acuerdo a la escritura pública No.009 del 26 de agosto de 1993 e inscrita en el folio de 

matrícula No. 051-61499.   

 De manera que, dirigido el proceso en legal forma y ajustado el trabajo de 

partición a la legalidad, sin que se vulneren normas de orden público y conforme al artículo 

509 del Código General del Proceso, se aprobará la partición. 

 

DECISIÓN: 

 En  mérito  de lo  expuesto este estrado judicial, administrando Justicia en nombre de la 

República  y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE 

 PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes el trabajo de partición de 

los bienes relictos del causante  IGNACIO BENAVIDES SÁENZ (Q.E.P.D.), presentado 

por el partido designado en este asunto. Se tendrá en cuenta que las adjudicatarias son las 

herederas Blanca Cecilia Benavides de Usaquén, María Elena Benavides de Medina y Julia 

Benavides de Parraga en calidad de hermanas del causante. 



 

 SEGUNDO: ORDENAR la inscripción del trabajo de partición y esta sentencia en 

la Oficina de Instrumentos Públicos, en el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

No.051-61499 

            TERCERO: PROTOCOLICESE el expediente una vez registrada la sentencia y 

trabajo de partición, por secretaría déjense las constancias del caso. (Art. 509 No. 7 C.G.P.). 

           CUARTO: DECLARAR terminado el presente proceso. 

 

            QUINTO: LEVANTAR  las medidas cautelares decretadas y practicadas en el 

presente asunto. 

           SEXTO: Por secretaría expídanse las copias auténticas de la presente sentencia y 

trabajo de partición que requieran los interesados. 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00829 00  

 

A efecto de resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte actora 

contra la providencia del 15 de septiembre de 2021, y sin entrar en hondas 

consideraciones jurídicas, basta con indicar que le asiste la razón a la recurrente.  

 

En merito de lo brevemente expuesto, el Juzgado DISPONE: 

 

REVOCAR la providencia del 15 de septiembre del presente año, conforme la 

parte considerativa de esta providencia.    

 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2017-00644 00  

 

 Teniendo en cuenta el memorial presentado por el apoderado de la parte actora 

y toda vez que dentro del presente asunto no se rendido el peritaje correspondiente se 
fija fecha para dar continuidad a la audiencia establecida en los artículo 392 del 

Código General del proceso, para lo cual se procede a fijar fecha para evacuar el 

dictamen del perito designado dentro del asunto de marras para el 17 de enero a las 

9:00 de la mañana de 2022 la cual se desarrollara utilizando los medios tecnológicos, 

para el efecto se dispone la plataforma TEAMS, una vez rendido dicho informe y 
cumplido el término establecido para ejercer el contradictorio se reprograma 

nuevamente la audiencia para alegatos y fallo que corresponda 

 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-01122 00  

 

 1.) En atención al memorial presentado por el togado Darmin Enrique Fonseca 

Velosa, se le pone de presente a la parte actora para que manifieste lo que considere 



pertinente en lo que corresponde al ánimo conciliatorio que tiene la señora Luz Mireya 

Alarcón Rodríguez compañera permanente del ejecutado. 

 

 2.) Se le pone de presente al togado Darmin Enrique Fonseca Velosa, que para 
solicitar la pertenencia de un inmueble deber iniciar un proceso separado para tal fin, 

a si las cosas este estrado judicial se abstiene de pronunciarse sobre esta solicitud. 

 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 47 hoy 2 de diciembre de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 


